
RE: NOTIFICACIÓN DE TESTIGOS PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
2024 A LAS 9:30AM

Yimberly Pastrana <yimbe11@hotmail.com>
Jue 22/08/2024 9:45 AM
Para:​Juzgado 02 Administrativo - Caquetá - Florencia <j02adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Honorable Juez 
Juez Segundo Administrativo de Florencia – Caquetá 
 E.S.D 
 
ASUNTO: REMISIÓN NOTIFICACIÓN TESTIGOS
MEDIO CONTROL: REPARACION DIRECTA. 
RADICADO: 18001333300220230004300
DEMANDANTE: LILIANA YATE MANCERA Y OTROS 
DEMANDADOS: E.S.E HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
 
YIMBERLY PASTRANA PÉREZ mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.117. 508.669
expedida en Florencia – Caquetá, Abogada Titulada e Inscrita, portador de la Tarjeta Profesional número 229-
644 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada y residente en la Ciudad de Florencia, Caquetá, actuando
en nombre y representación judicial de la DRA. CINDY TATIANA VARGAS TORO representante legal de la E.S.E
HOSPITAL MARÍA INMACULADA, en el proceso con radicado 18001333300220230004300, medio de control de
reparación directa adelantado por los demandantes LILIANA YATE MANCERA Y OTROS contra E.S.E HOSPITAL
MARÍA INMACULADA, con el debido respeto, me permito remitir la notificación realizada a testigos para
diligencia de pruebas el día 24 de septiembre de 2024 a las 9:30am.

Sin otro particular, 

 
Yimberly Pastrana Pérez 
Abogada especialista en Derecho
Administrativo 
Celular: 3006655028 
Correo: yimbe11@hotmail.com  
Dirección: Cra. 9 No. 17-17 Barrio 7 de Agosto
Castrillon Asociados 

De: Yimberly Pastrana <yimbe11@hotmail.com>
Enviado: martes, 20 de agosto de 2024 11:46 a. m.
Para: lilifernandez34@gmail.com <lilifernandez34@gmail.com>; pamedezm@unal.edu.co <pamedezm@unal.edu.co>;
yicetmaria@hotmail.com <yicetmaria@hotmail.com>; camilo200263@gmail.com <camilo200263@gmail.com>;
mireyamahechamahecha@gmail.com <mireyamahechamahecha@gmail.com>; elkindavid89@gmail.com
<elkindavid89@gmail.com>; salosuarezm@gmail.com <salosuarezm@gmail.com>; jordarmen2015@gmail.com
<jordarmen2015@gmail.com>; danielehernandezs28@gmail.com <danielehernandezs28@gmail.com>;
lgavirialopez56@gmail.com <lgavirialopez56@gmail.com>
Cc: juridica Hospital Maria Inmaculada <juridica@hmi.gov.co>; Subgerencia Científica HMI <sgcient@hmi.gov.co>;
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Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@hmi.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN DE TESTIGOS PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 9:30AM
 

Señores
Médicos, Ginecólogos, especialistas
 E.S.D 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 9:30AM
MEDIO CONTROL: REPARACION DIRECTA. 
RADICADO:

DEMANDANTE: LILIANA YATE MANCERA Y OTROS 
DEMANDADOS: E.S.E HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
 
YIMBERLY PASTRANA PÉREZ mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.117. 508.669
expedida en Florencia – Caquetá, Abogada Titulada e Inscrita, portador de la Tarjeta Profesional número 229-
644 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada y residente en la Ciudad de Florencia, Caquetá, actuando
en nombre y representación judicial de la DRA. CINDY TATIANA VARGAS TORO representante legal de la E.S.E
HOSPITAL MARÍA INMACULADA, en el proceso con radicado 18001333300220230004300, medio de control de
reparación directa adelantado por los demandantes LILIANA YATE MANCERA Y OTROS contra E.S.E HOSPITAL
MARÍA INMACULADA, con el debido respeto, me permito informarles que son llamados como testigos de su
actuación en el caso de referencia, por lo tanto, les notifico que se fijó fecha para audiencia de pruebas el día
24 de septiembre de 2024 a las 9:30am, su asistencia es clave para el desarrollo normal de esta etapa procesal
por lo que, se espera la disposición de ese día para la asistencia.

Para efectos de lo anterior, me permito anexar en archivo on drive:

Demanda y anexos
Contestación de demanda 
Historia clínica
Calificación - Perdida de la capacidad 
Acta de audiencia inicial - donde se fija la fecha de la diligencia

3. Contestación Demanda.pdf
Pruebas e Historia Clinica - LILIA YATE.pdf
1. Demanda y anexos.pdf
2. JUNTA DE CALIFICACION LABORAL LILIA YATE.pdf

8. Acta de audiencia inicial.pdf

De igual forma, suministro mi número de contacto 3006655028 para coordinar temas importantes de la
audiencia.

Sin otro particular, 
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Yimberly Pastrana Pérez 
Abogada especialista en Derecho
Administrativo 
Celular: 3006655028 
Correo: yimbe11@hotmail.com  
Dirección: Cra. 9 No. 17-17 Barrio 7 de Agosto
Castrillon Asociados 
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